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Ciudad de México, a 06 de abril de 2020. 

 
 
Asunto: Se da a conocer Oficio No. 414.2020.876 
Medidas ADICIONALES adoptadas por la Secretaría de 
Economía adicionales a las dictadas en los oficios 
414.2020.654 y 414.2020.875. 

 
 

Por medio del presente se da a conocer oficio 414.2020.876, de fecha 06 de abril de 2020, emitido en 

conjunto por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior y la Dirección 
General de Normas, fechado al 06 de abril de 2020, mediante el cual en seguimiento a los oficios  
414.2020.654 y 414.2020.875, y a fin de garantizar la continuidad en los tramites de comercio exterior 
se suman los que se indican en resumen a continuación:  
 
 

i. Certificados de Origen TLC Perú, TLC Panamá, Acuerdos de Complementación 
Económica (ACE) y PAR 4  

 
 
La entrega física se sustituirá por medio de correo electrónico a las cuentas registradas en la ventanilla 
digital mexicana de comercio exterior, por lo que no contendrán sello en tinta ni firma autógrafa y la 
información de los certificados de origen emitidos por la Secretaría de Economía se enviará a cada país 
para que este en caso de duda pueda corroborar la autenticidad de los mismos.  
 
El gobierno de México ya ha notificado a la ALADI los cambios en este procedimiento, pero en caso de 
algún problema se deberá informar al correo snice@economia.gob.mx con la información indicada en 
el oficio que se adjunta.  
 
 

ii. IMMEX. Alta submanufactureras.  
 
 
Se habilitó para que, a partir del 06 de abril de 2020, se permita adjuntar a la ventanilla digital los 
requisitos establecidos en el artículo 21 del Decreto IMMEX y la regla 3.2.21., del acuerdo de reglas e 
información que se detalla en el oficio de referencia, por lo que se dejaran de recibir y aceptar 
documentos por correo electrónico. 
  
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
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Se adjunta oficio 414.2020.876, de fecha 06 de abril de 2020, así como el comunicado ALADI/CR/di 
4993 emitido por  el Comité de representantes de ALADI. 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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